
Ayuntamiento de Castellón de la Plana
Secretaría General del Pleno

PLENO DEL AYUNTAMIENTO.

EXTRACTO  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  EL  PLENO  DE  LA 
CORPORACIÓN EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CORRESPONDIENTE AL 
7 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

COMISIÓN DE GOBIERNO ABIERTO Y PARTICIPACIÓN. 

1.-  Modificar el artículo 3, el artículo 6, el artículo 8 bis, añadir un artículo 8 
ter  y  añadir  una Disposición adicional  en la  Ordenanza Fiscal  Reguladora  del 
Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.  Aprobar  provisionalmente  las  citadas 
modificación de dicha ordenanza fiscal, con vigencia a partir del día 1 de enero de 
2017, y que continúe en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación. 
Someter el presente acuerdo a exposición pública durante el plazo de treinta días, 
en el “Tablón de Anuncios” de este Excmo. Ayuntamiento, y el expediente de la 
citada  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal,  por  idéntico  plazo,  en  la 
Administración Tributaria  Local  del  mismo,  mediante anuncios a publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia, así como en un diario de los de mayor difusión de la 
provincia, dentro de cuyo plazo los interesados a que se refiere el artículo 18 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán examinar el expediente, y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, conforme al artículo 17.1 del 
mismo Texto Refundido; y entender definitivamente adoptado el presente acuerdo 
de conformidad con lo que establece el artículo 17.3 del citado Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el caso de que no se hubiesen 
presentado reclamaciones durante el  plazo de exposición pública del mismo, y 
publicar, en este caso, en el Boletín Oficial de la Provincia el presente acuerdo y el 
texto íntegro de la modificación de la Ordenanza Fiscal, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17.4 del mismo, entrando en vigor, una vez efectuada la 
citada publicación, el 1 de enero de 2017.

2.-  Modificar el Anexo I y el artículo 12 de la Ordenanza fiscal reguladora 
del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras.  Aprobar 
provisionalmente la modificación de la citada Ordenanza Fiscal, con vigencia a partir 
del  día  1  de enero  de 2017  y que continúe en vigor  hasta  que se acuerde su 
derogación o modificación. Someter el presente acuerdo a exposición pública durante 
el plazo de treinta días, en el “Tablón de Anuncios” de este Excmo. Ayuntamiento, y el 
expediente de la citada Ordenanza Fiscal, por idéntico plazo, en la Administración 
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Tributaria Local del mismo, mediante anuncios a publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia así como en un diario de los de mayor difusión de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados a que se refiere el artículo 18 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, podrán examinar el expediente, y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas,  conforme  al  artículo  17.1  del  mismo Texto  Refundido,  y 
entender definitivamente adoptado el presente acuerdo de conformidad con lo que 
establece el artículo 17.3 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en el caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones 
durante el plazo de exposición pública del mismo, y publicar, en este caso, en el 
Boletín Oficial de la Provincia el presente acuerdo y el texto íntegro de la modificación 
de la  Ordenanza Fiscal,  en cumplimiento de lo  dispuesto en el  artículo 17.4 del 
mismo, entrando en vigor, una vez efectuada la citada publicación, el 1 de enero de 
2017.

3.-  Modificar  el  artículo  17º  Tipo  de  Gravamen,  de  la  Ordenanza  Fiscal 
reguladora del  Impuesto sobre sobre el  Incremento del  Valor de los Terrenos de 
Naturaleza  Urbana.  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  citada 
Ordenanza Fiscal, con vigencia a partir del día 1 de enero de 2017, y que continúe 
en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación. Someter el presente 
acuerdo a exposición pública durante el plazo de treinta días, en el “Tablón de 
Anuncios” de este Excmo. Ayuntamiento, y el expediente de la citada modificación 
de la Ordenanza Fiscal, por idéntico plazo, en la Administración Tributaria Local 
del mismo, mediante anuncios a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así 
como en un diario de los de mayor difusión de la provincia, dentro de cuyo plazo 
los interesados a  que se  refiere  el  artículo  18  del  Texto  Refundido  de la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales,aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004,  de  5  de  marzo,  podrán  examinar  el  expediente,  y  presentar  las 
reclamaciones que estimen oportunas, conforme al artículo 17.1 del mismo Texto 
Refundido;  y  entender  definitivamente  adoptado  el  presente  acuerdo  de 
conformidad con lo que establece el artículo 17.3 del citado Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el  caso de que no se hubiesen 
presentando reclamaciones durante el plazo de exposición pública del mismo, y 
publicar, en este caso, en el Boletín Oficial de la Provincia el presente acuerdo y el 
texto íntegro de la modificación de la Ordenanza Fiscal, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17.4 del mismo, entrando en vigor, una vez efectuada la 
citada publicación, el 1 de enero de 2017.

4.-  Modificar los artículos 5, 7 y 8 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
Tasa por prestación de servicios de recogida de residuos sólidos, tratamiento y 
eliminación  de  los  mismos.  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la 
Ordenanza Fiscal de la Tasa por prestación de servicios de recogida de residuos 
sólidos urbanos, tratamiento y eliminación de los mismos, con vigencia a partir de 
1 de enero de 2017, y que continúe en vigor hasta que se acuerde su derogación 
o modificación. Someter el presente acuerdo a exposición pública durante el plazo 
de treinta días,  en el  “Tablón de Anuncios”  de este Excmo.  Ayuntamiento y el 
expediente de la citada modificación de la Ordenanza Fiscal, por idéntico plazo, en 
la Administración Tributaria Local del mismo, mediante anuncios a publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia, así como en un diario de los de mayor difusión de la 
provincia, dentro de cuyo plazo los interesados a que se refiere el artículo 18 del 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, podrán examinar 
el expediente, y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, conforme el 
artículo 17.1 del mismo Texto Refundido; y entender definitivamente adoptado el 
presente acuerdo de conformidad con lo que establece el artículo 17.3 del citado 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el caso de 
que no se hubiesen presentado reclamaciones durante  el  plazo de exposición 
pública del mismo, y publicar, en este caso, en el Boletín Oficial de la Provincia el 
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presente acuerdo y el texto íntegro de la modificación de la Ordenanza Fiscal, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mismo,  entrando en vigor, una 
vez efectuada la citada publicación, el 1 de enero de 2017.
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